
Ab. MARIA PILAR SALAZAR VIVER 

1 A0200901.036-P00239 ESCRHURÁ DESCESIÓN DE PARTICIPACIONES 
2 SOCIALES QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES 

3 SEÑORJHON LINO ARIAS TAPIA Y SEÑORA 

  

+ ALEXANDRA ZOILA GUIRACOCHA GONZABAY, 
s / 2. SEÑORITA ADA PATRICIA FLORI VELIZ, A 

6 FAVOR DE LA SEÑORITA MIRIAM ELIZABETH 
> 7 0, * ¡CASTRO CÓRDOVA Y SEÑORA INGENIERA TANIA 
s / . ELIZABETH GARCIA ONCE, PERTENECIENTE A 
> mk La COMPAÑÍA UNIDSEPRIV UNIDAD DE 

1 SEGURIDAD PRIVADA CIAL TDA—————— 

n CUANTÍA: USDS 10.000.00———_—_—_—_—_—_—_—_— 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

  

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy, diecisiete: de junio 
1 del año dos mil veinte, ante mí ABOGADO XAVIER MANUEL 
15 FIGUEROA VELASCO, NOTARIO SUPLENTE ENCARGADO DE 

ls LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DE ESTE CANTÓN, con 

11 resolución de Acción de Personal número cero cinco uno ocho uno 
15. guion DP cero nueve guion dos mil veinte guion JS (05181-DP09- 
19 2020-JS), comparecen por una parte los cónyuges señor JHON 

2 LINO ARIAS TAPIA y señora ALEXANDRA ZOILA 
+: GUIRACOCHA GONZABAY, por sus propios derechos, quienes 
22 declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados 

entre sí, de ocupación ejecutivo y ejecutiva respectivamente, domiciliados 

  

en la ciudadela Laguna del Sol, manzana N, solar dos, cantón Samborondón, 
25 de transito por esta ciudad de Guayaquil, teléfono, cero nueve ocho cero tres 
26 cero cero cero tres dos (0980300032) correo electrónico 

+ ¡honerias0912/G hotmail.com. y señorita ADA PATRICIA FLORI 

5 VELIZ, por sus propios derechos quien declara ser de 

BR



nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de ocupación 
ejecutiva, domiciliada en las calles cinco de junio, tres dos nueve 
y calle C, barrio Cuba de esta ciudad de Guayaquil, teléfono cero 
nueve siete ocho ocho ocho cinco tres ocho siete (0978885387), 
correo electrónico ada.flori velizG hotmail.com, por otra parte 
comparece la señorita MIRIAM ELIZABETH CASTRO 

CÓRDOVA, por sus propios derechos, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de ocupación 
ejecutiva, domiciliada en la ciudad de Cuenca, calle Ulises 
Chacón y calle del Retorno, de transito por esta ciudad de 
Guayaquil, teléfono cero siete dos ocho ocho seis seis cuatro dos 
(072886642), correo electrónico castro miriamS67gmail.com, 
señora ingeniera TANIA ELIZABETH GARCIA ONCE por sus 
propios derechos, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado civil casada con el señor JUAN CARLOS CALLE 
JARA, de profesión ingeniera agro industrial, domiciliada en el 
cantón Camilo Ponce Henriquez, calle Rio chico y Panamericana, 
de transito por esta ciudad de Guayaquil, teléfono cero nueve ocho 
tres ocho siste siete dos nueve nueve (0983877299), dirección 
electrónica  elionce hot om.- Los comparecientes son 

mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de 
conocerlos doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultado de esta 
escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES, cuyo 

otorgamiento concurren con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta que dice asi: SEÑOR 

NOTARIO: Sirvase incorporar usted en el Registro de 
escrituras Públicas a su cargo, una de CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES en conformidad con las cláusulas que



Ab. MARIA PILAR SALAZAR VIVER 

1 2 continuación se eXprisdal PRIMERA: COMPARECIENTES: 
Intervienen en la celebración de esta cesión de participaciones: Ror una 

  

3 parte, por su propios derechos los cónyuges señor JHONLINO 
+ ARIAS TAPIA portador de la cédula de ciudadanía número cero 
5 nueve uno dos nueve nueve cero cero cero-nueve y'señora 

4 ALEXANDRA ZOILA GUIRACOCHA GONZABAY, pártadora de la 

7 cédula de ciudadanía número, cero nueve uno uno ocho nueve 
ADA PATRICIA FLORI VELIZ, 

> portadora de la cédula de ciudadanía número, cero nueve dos seis 

5 siete siete seis siete, señor    

10. tres dos seis dos tres dos, parte a quienes para efectos de esta escritura 

11. de cesión de participaciones se los podré llamar por sus nombres y apellidos 
12. o simplemente como LOS CEDENTES; por otra pare, comparece por sus 
1 propios derechos la señorite MIRIAM ELIZABETH CASTRO 
14 CÓRDOVA, portadora de la cédula de crudadanía número tres cero cinco 

15 ceroseis dos tres seis uno- cuatro, y señora ingeniera TANIA ELIZABETH 
16 GARCIA ONCE portadora de la cédula de ciudadanía múmero cero uno 
17 cero cuatro cuatro ocho tres cineo uno seis, parte a quien para efectos de 
ls esta escritura de cesión de participaciones se las podrá llamar por sus 
19 nombres O simplemente como LAS CESIONARIAS. SEGUNDA: 
29 ANTECEDENTES: DOS. UNO.- La compañía UNIDSEPRIV UNIDAD DE 
21 SEGURIDAD PRIVADA CIA LTDA, se constituyó mediante escritura pública el 
22 — dieciocho de Octubre del dos mil dos, ante el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil 

25. Abogado Alberto Bobedilla Bodero, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
24. Cantón, el veinte de Agosto del dos mil tres con un capital de cuatrocientos dólares 
25 — delos Estados Unidos de Norteamérica. DOS.DOS.- Mediante escritura pública el 
24 - veinticinco de Octubre del dos mil seis, ame el doctor Piero Aycart Vincenzin, 
27. Notariotrigésimo del cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
24 Cantón, el dieciocho de abril del dos mil siete, la compañía aumento su capital a diez 

   

   



  

mil. dólares de los Estados Unidos de Noreamérica dividido en diez mil 
panicipeciones de un valor de un dólar cada una, y reformó los estarutos. 
DOS.TRES.- Mediante escritura pública otorgada el res de septiembre del dos mil 
siete, ante el abogado Eduardo Falques Ayala, Notario séptimo del cantón Guayaquil 
€ inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el veintiocho de septiembre del 

dos mil siete, la compañia reformó su objeto social y su estatuto social, DOS, 
CUATRO.- Mediante escritura pública otorgada el dieciocho de Julio del dos mil 
ocho, ante la Abogada Norma Thompson Barahona, Notaría Vigésima Octava del 

Cantón Guayaquil, serealizó una Cesión de Participaciones la misma que fue inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo camón, el dieciséis de marzo del dos mil nueve: 
DOS. CINCO.- Mediante escritura pública otorgada el dieciocho de marzo del dos 
mil diez, ante el Abogado Alexis Aguirre Alomia, Notario Suplente Décimo Sexto 
del Cantón Guayaquil, se realizó una cesión de participaciones la misma que fue 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el veinte de mayo del dos mil 
diez. DOSSEÍS.- Mediante escritura pública otorgada el dos de febrero del dos mil 
dieciocho ante la Abogada María Verónica Zúñiga Rendón, Notaria Trigésima 

Quinta del Cantón Guayaquil, se realizó una cesión de participaciones la misma que 
fue inserta en el Registro Mercantil del mismo cantón, el ocho de febrero del dos mil 
dieciocho, DOS SIETE. Le Junta General Extraordinaria de socios de la 
compañía UNIDSEPRIV UNIDAD DE SEGURIDAD PRIVADA 

CIA.LTDA celebrada el dia once de junio del dos mil veinte, con la 
concurrencia del capital suscrito y pagado de la compañía y con el 
consentimiento unánime de sus socios resolvió PRIMERO: aprobar la cesión 
dé DIEZ MIL participaciones de un dólar cada una correspondiente al capitel 
de la compañía, que hacen los cónyuges señor JHON LINO ARIAS TAPIA 
y señora ALEXANDRA ZOILA GUIRACOCHA GONZABAY, y la 
señorita ADA PATRICIA FLORI VELIZ, a favor de los señoras MIRIAM 
ELIZABETH CASTRO CÓRDOVA y TANIA ELIZABETH GARCIA 

ar



      

SAL VE 

di NOTAR 
“ONCE, a quienes aocptron como muevas socias de SEGUNDO: Autorizar a la 
Gerente de la compañía para que otorgue la Certicación de que habla laico ciento eve de la Ley 
de Compañías finde que sea incorporada a la presente escrñua Pública de cesión de participaciones 
que otorgan los cedentes y los asionarios, como documento habilitante - TERCERA. CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. Con losantecedontes expuestos los cónyuges señor JHON LINO ARIAS 
TAPIA y señora ALEXANDRA ZOILA GUIRACOCHA GONZABAY, ambos por ss 

propios derechos y por ls derechos que represen la socidad conyugal frmada, tienen abien ceder, 
comoen efecto den, SEIS MIL (6000) purticipaciones socie, acumulaivas indivisbles, cada ura. 
'conunvalornomialdeun dólar delos Estados Undos de Norteamérica, snreservarseningin derecho. 
a fivoc señora ingeniero TANIA. ELIZABETH GARCIA ONCE, y TRES MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS (3692) prtcipaciones socales acumuaivas, ndvisbles 

¡ada una con un var nominal de un dólar delos Estados Unidos de Noncamérica, sn reservarse 
ningún derecho a favor de la señorita MIRIAM ELIZABETH CASTRO CÓRDOVA 

respectivamente así mismo h señoría ADA PATRICIA FLORI VELIZ,porsuspropiosderechos. 
tiene bien ceder, como en efec cede, CIENTO OCHO (108) panicipuciones socials acumulativa, 
“ndivisbls cada ua onu valornomial de un dólar dels Estados Unudos de Norteamérica a Eno 
de la señorita MIRIAM ELIZABETH CASTRO CÓRDOVA, si reservarse las cedentes nada 

pu sí, por si pane, LAS CESIONARIAS, por sis propios derechos aceptan la cesión de 
participaciones sociales que por ete acto se les huoe 2 su fio, por asi comenir a Sus intereses 
CUARTA. CUADRO DE INTREGACION DE CAPITALES: En vinud de la Cesión de 

participaciones que anteceden, el cuadro de integración de capital de la compañía COMPAÑIA. 

UNIDSEFRIV UNIDAD DE SEGURIDAD PRIVADA CIA LTDA. queda de la suene 
mara. 

    

sol Carra 
SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES | 

    

     

TANIA FLIZABEN GANCIA ONCE 6000 5000 500 

Coamo 1 3000 1000 

TOTAL TOv0d 10000 10000 

pr



QUINTA PRECIO.- Las partes de mutuo acuerdo y por considerarlo como justo precio, 
2 pactan el valor de la presente cesión de participaciones, en la suma de DIEZ MIL 
3 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 
+ (USDS10.000.00), dinero que la parte cesionaría paga a la pare cedente en dinero de 
3 curso legal, a la firma de la presente escritura, no teniendo ninguna de las partes que 
$ hacerse ningún reclamo en lo posterior por este concepto. SEXTA 
+ AUTORIZACION Y GASTOS.- Las partes quedan autorizadas para su respectiva 
* marginación, así como para realizar la inscripción de la cesión de participaciones 
o. sociales en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, estableciéndose que los gastos 

10. derivados de la referida cesión serán asumidos por LAS CESIONARIAS, SEPTIMA: 
11 SANEAMIENTO.- Los cedentes declaran que las participaciones sociales objeto de 

  

12. esta negociación se encuentran libre de todo gravamen o prohibición de enajenar, no 

1 obstante lo cual se obligan al saneamiento en los términos de ley. CLAUSULA 
14 OCTAVA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se deberán agregar a la escritura 
15. de cesión de participaciones sociales los siguientes documentos habilitantes: Uno.= 
16. Acta de la Junta General de Extraordinaria Socios de la compañia celebrada el once de 

  

junio del año dos mil veinte, en la que se autorizó la cesión de las participaciones. Dos.- 
15 certificado de cesión de participaciones. Tres.- Nombramiento, ruc, y 
1 documentos de identificación del Gerente y representante legal de la 
20 compañía Cuatro.- Documentos de identificación de los cedentes y 
1 cesionarias, Agregue usted, Señor Notario, las demás solemnidades de 

Ley que scan necesarias para el perfeccionamiento del referido 

  

instrumento de cesión de participaciones.-Firma) Abogada María 
24 Eugenia Herrera Andrade, matrícula número nueve mil doscientos 
25 sesenta y seis del Colegio de Abogados del Guayas, HASTA AQUÍ LA MINUTA 
36 QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA Y EN CUYO TEXTO SE 
27 RATIFICAN LOSOTORGANTES- Los comparecientes me exhibieron sus documentos 
xs de identificación, los mismos que fueron devueltos luego de verificar su identidad 

ar



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA UNIDSEPRIV UNIDAD DE SEGURIDAD PRIVADA CIA 

LTDA, CELEBRADA EL 11 DE JUNIO DE 2020 

En la ciudad de Guayaquil, los once días del mes de junio «del año dos mil veinte, a 
las once horas, en las oficinas de la Cie UNIDSEPRIW UNIDAD DE 
SEGURIDAD PRIVADA CIA LTDA, situadas en la ciudadela: Garzota Villa 2 
Manzana 06, se reúnen los siguientes socios de la compañía UNIDSEPRIV 
UNIDAD DE SEGURIDAD PRIVADA CIA LTDA: Alexandra Zoila 
Guiracocha Gonzabay, por sus propios derechos. propietaria de nueve mil 
ochocientas noventa y dos participaciones, y Ada Patricia Flori Veliz, por sus 
propios derechos propietaria de ciento ocho participaciones; Todas las 
participaciones son acumulativas e indivisibles de un valor de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una, Como los socios representan la totalidad del 
capital pagado de diez mil dólares de los Estados Unidos de Norteaménca, 
Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, se decide 
instalar la Junta General Extraordinaria de Soctos, preside la sesión la señorita Ada 
Patricia Flori Veliz, y, actúa como Secretaria la gerente, señora Alexandra Zojla 
Guiracocha Gonzabay. La Presidenta de la sesión manifiesta que se encuentran 
reunidos con el objeto de tratar sobre la voluntad incondicional que tienen la señoras 
Alexandra Zoila Guiracocha Gonzabay y Ada Patricia Flori Veliz de ceder la 
totalidad de sus participaciones que forman parte del capital de la Compañía a favor 
de la Señoras Tania Elizabeth Garcia Once y Miriam Elizabeth Castro Córdova, 
lo que pone a consideración de la sala, La Junta luego de deliberar sobre el particular, 
por unanimidad de votos decide: PRIMERO.- Aprobar y autorizar la cesión de SEIS 
MIL PARTICIPACIONES sociales de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una, que hace la Señora Alexandra Zoila Guiracocha Gonzabay 
a favor de la Señora Tanta Elizabeth Garcia Once; Aprobar y autorizar la cesión de TRES MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS PARTICIPACIONES sxciales de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una, que laos la señora Alexandra Zoila Guiracocha 
Gonzabay a fvor de la Señora Miriam Elizabeth Castro Córdova: Aprobar y autorizar la sión 

de CIENTO OCHO PARTICIPACIONES sociales de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteaménca cada una que hace la señora Ada Patricia Flori Veliz a favor de la 
Señorita Miriam Elizabeth Castro Córdova, lo que da un total de DIEZ MIL 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 
que hacen las cedentes a favor de las Señoras Tania Elizabeth Garcia Once y 
Miriam Elizabeth Castro Córdova, a quienes aceptaron como nuevas socias en la 
Compañía; y SEGUNDO.- Autorizar a la Gerente de la Compañía para que otorgue 

     



los Certificados del que habla el Articulo 113 de la Ley de Compañias a fin de que sea 
incorporada en la correspondiente Esertura Pública de Cesión de Participaciones que 
otorgan los Cedentes y Cesionarias, 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para dar lugar a la 
redacción del Acta y, reinstalada la Junta con la misma concurrencia, por 
Secretaría se da lectura a le presente Acta, la misma que se aprueba por 
unanimidad y sin modificaciones, con lo cual <e da por terminada la sesión a las 
doce horas veinte minutos, firmado para su cfnstancia todos los presentes. 

      

  

GONZABAY 

ADA PATRICIA FLORI VELIZ 
SOCIA-PRESIDENTA



CERTIFICACIÓN 

ALEXANDRA ZOILA GUIRÁCOCHA GONZABAY, por 
los derechos qué represento en mi calidad de Gerente 
y Representante Legal de la CIA UNIDSEPRIV UNIDAD 
DE SEGURIDAD PRIVADA CIA.LTDA., certifico que en 
la Sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de 
la Compañia, celebrada el 11 de junio de 2020 se 
resolvió por unanimidad de los socios de la Compañía 
lo siguiente 

PRIMERO.- Aprobar y Autorizar la cesión de SEIS MIL 
PARTICIPACIONES sociales de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una, que hace la Señora 
Alexandra Zoila Guiracocha Gonzabay a favor de la 
Señora Tania Elizabeth Garcia Once; Aprobar y 
Autorizar la cesión de TRES MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y DOS PARTICIPACIONES sociales de un 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una 
que hace la señora Alexandra Zoila Guiracocha 
Gonzabay a favor de la Señorita Miriam Elizabeth 
Castro Córdova; Aprobar y Autorizar la cesión de 
CIENTO OCHO PARTICIPACIONES sociales de un 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una 
que hace la señora ADA PATRICIA FLORI VELIZ a 
favor de la Señorita Miriam Elizabeth Castro Córdova, 
lo que da un total de DIEZ MIL participaciones sociales de un 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, que hacen las 
cedentes a favor de las Señoras Tania Elizabeth 
Garcia Once y Miriam Elizabeth Castro Córdova, a 
quienes aceptaron como nuevas socias en la Compañia; 
SEGUNDO.- Autorizar a la Gerente de la Compañía 
para que otorgue los Certificados del que habla el 
Articulo 113 de la Ley de Compañias a fin de 

  



que sea incorporada en la correspondiente Escritura 
Pública de Cesión de Participaciones que otorgan los 
Cedentes y Cesionarias. 

  

SRA. ALEXANDRA ZOILA GUIRACOCHA GONZABAY 
GERÉNTE-REPRESENTANTE LEGAL 

UNIDSEPRIV UNIDAD DE SEGURIDAD PRIVADA CIA.LTDA.



  Ep Y 
Factura: 002-001-000021133 20200901036C00387 

    

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N' 29200801036C00367 

  

sl contenido yl uso adezuado delos) documental) corticados) es de ressorsabas exclusiva de al) personals) que 
royal 

   

   

  

   

GUAYAQUIL a 17 DE JUNIO DEL 2020, (12:16)



Guayaquil agosto 11 del 2018 

Señora Tecndioga 
ALEXANDRA ZOILA GUIRACOCHA GONZABAY 

Der consideracion 

Cumplo con informarle que en la Junta General Unwersa! de Socios de la Compab 
UNIDSEPRIV UNIDAD DE SEGURIDAD PRIVADA CIA, LTOS,, ar su sesión celenrada el día 
de boy, tuva el aserto de reelegíla a ustes co 
/a CINCO AÑOS con las atisuciones constantes en el Estatuto Sacal de la mima 

Enel ejercicio de su cargo ust $ indivevalmente la Represemación Legal Judical 
crajudicial dela Compañía 

Social dela Cos tur, ade arte e Notario 
Euaro del Cantón Guayaquil, Dr. Alserto Sonadilla Bocero, e 18 de octubre ce 200; 

mmisena que ha so imserita en el Regstro Mercantil del Cartón Guayaqui, e! 20 de 
dela 

Secretaria Ad.Hoc de laJurta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE de la Compañía UMIDSEPRIV UNIDAD DE SEGURIDAD 
PRIVADA CIA. LTOA,, para el cua! he sido elegida 

Guayadul, septiembre 03 del 2 

LAuiceel 
ALENAJORA ZONA GURACOGUA GONZABAY 
enero ) 
CA.o$11897767 
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a. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:4985 
FECHA DE REPERTORIO :4Sep/2018 
HORA DE REPERTORIO: 

    

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrado: 
Cantón Guayaquil, ha inscrio lo siguiente 

1.- Con fecha doce de Septiembre del dos mil dieciocho: queda anserito el 
presente Nombramiento de Gereme, de la Compañía UNIDSEPRIV 
UNIDAD DE SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA, a favor de 
ALEXANDRA ZOILA GUIRACOCHA GONZABAY, de fojas 44.328 a 
4431, Registro de Nombramientos número 12.490. 

ESTAN 

AR 
naa 
ROAD DEL.CANTON GUAYAQUIL. 

pe DELEGADO 

  

  

    
  

srsinoror PO 

La mida senyora 9 
a de Ro de Pa z 

  

N: 0448605 

 



  

7 REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES . 
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y Cedulación    Ear REPÚBLICA DEL ECUADOR pias 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0912980009 

Nombres del ciudadano: ARIAS TAPIA JHON LINO   

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 23 DE ASRIL DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: GUIRACOCHA GONZASAY ALEXANDRA ZOILA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE AGOSTO 

  

Nombre   del padre: ARIAS LUIS ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: TAPIA TERESA DE JESUS 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE JUNIO DE 2017 
Condición de donante: NO DONANTE 

OS SALAZAR -OLAYAS-OLAVADUILNT O. GUAYAS - GUAYAQUIL,    

    

  

carcado 20831319438 

  

18 (0   | LJ           
  

      



pu REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Número único de identificación: 0311897767 

"Nombres del ciudadano: GUIRACOCHA GONZABAY ALEXANDRA ZOILA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARSO 
(CONCEPCION) 

  

Fecha do nacimiento: 5 DE ABRIL DE 1998 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARIAS TAPIA JHON LINO 

  

Fecha de Matrimonio: 11 DE AGOSTO DE 2007 
Nombres del padre: GUIRACOCHA V AGUSTIN RAIMUNDO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madro: GONZABAY CARMEN GRACIELA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 20 DE OCTUBRE DE 2011 

Condición de donanto. SI DONANTE POR LEY 

  

Enter BRUNO ENEE RAMOS SALAZAR > GUAYAS GUAYAQUIL AT <GLAVAS - GUAYAQUIL 

  

Nas confiado: 207-212-0438 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR g aonifcación y Codulación tección Genera Regino Civ Izntiacan y Coulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación" 0926325232 

Nombres del ciudadano: FLOR| VELIZ ADA PATRICIA 

Condición dol cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILISOLIVAR 
(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER. 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Fecha de Matrimonio: No Regístra 

  

Nombres del padre: FLOR CRUZ JOSE OS 

Nacionalidad; ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: VELIZ GONZABAY VICTORIA PATRICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 15 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

    
  

de conticado 206 

  

  a AA               

  

 



  

  

mu REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0104483515 
Nombres del ciudadano: GARCIA ONCE TANA ELIZABETH 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/PAUTEPAUTE 
Fecha de nacimiento: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1982 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERA 
Estado Civil: CASADO 
Cényugo: CALLE JARA JUAN CARLOS 
Fecha de Matrimonio: 4 DE MAYO DE 2007 
Nombres del padre: GARCIA VASQUEZ JOSE SERGIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres do la madre: ONCE CONDE ENMA LUCIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 8 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

  . 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa icon Gener Regis Cr Ientfcacón y Cscuación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 3050623614. 

  

Nombres del ciudadano: CASTRO CORDOVA MIRIAM ELIZAL 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 13 DE ABRIL DE 1997 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; MUJER 

  

Instrucción BACHILLERATO 

Profosión: BACH. EN CIENCIAS   

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: Na Regístra 

Nombres dol padro: CASTRO PERALTA JONNNY FERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 

  

Nombres de la madre: CORDOVA MALDONADO MIRIAM ELISA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE ENERO DE 2020 

Condición de donante. SI DONANTE 

Intormacón cacas 99 ecra 170€ AINODE 2120 
rior BRUNO RENEE RAYOS SALAZAR -QUAYAS-QUAYAQUL-NT IE -GUAVAS GUAYAQUIL 

   

    

N' de confiado 20401019514 

PO                     

  

   



1. correspondiente.- Leida esta éstritura Ue bribcipio a fin por mi, el Notario en 
2 alta voz, a los comparecientes, éstos la aprueban y la suscriben, en unidad de 
3 acto conmigo de todo lo cual - DOY FE.- 

< CEDENTES: 

  

1 copuene 
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SRIÁ: IO A FLORI VELIZ 

1 C.C.092632623-2 

22 CESIONARIAS: 

> AS 
y  SRTA.TANIA ELIZABETH GARCIA ONCE 

as CAC. 010448351-6 
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SRTA.MIRIAM ELIZABETH CASTRO CORDOVA 

CC, 305062361-4 

     FIGUEROA VELASCO 

ÁRIO SUPLENTE 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

AP: 05181-DP09-2020-J5 

AB. XAVIER M. 

  

BR



  

   
a5. 04 ae 
NOTARIA TRIESMA SO 

  

   

CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 
DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE OTORGAN LOS 
CÓNYUGES SEÑOR JHON LINO ARIAS TAPIA Y SEÑORA 
ALEXANDRA ZOILA GUIRACOCHA GONZABAY, SEÑORITA ADA 
PATRICIA FLORI VELIZ, A FAVOR DE LA SEÑORITA MIRIAM. 
ELIZABETH CASTRO CÓRDOVA Y SEÑORA INGENIERA TANIA 
ELIZABETH GARCIA ONCE, PERTENECIENTE A LA COMPAÑÍA 
UMIDSEPRIV UNIDAD DE SEGURIDAD PRIVADA CIALTDA, EL 
DIECISIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, ANTE EL 
ABOGADO XAVIER MANUEL FIGUEROA VELASCO, 
NOTARIO SUPLENTE ENCARGADO DE LA NOTARIA 
TRIGÉSIMA SEXTA DE ESTE CANTÓN, CON RESOLUCIÓN DE 
ACCIÓN DE PERSONAL NÚMERO CERO CINCO UNO 
OCHO UNO GUION DP CERO NUEVE GUION DOS MIL 
VEINTE GUION JS (05181-DP09-2020-JS) 
En Guayaquil, diecisiete de junio del dos mil veinte.- 

     

  

   

   
NOTARIA TRIGÉSIMÁ SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

AP: 05181-DP09-2020-JS



    
   

ABOGADA SOLANGE BOBADILLA HENRIQUEZ, NOTARIA 
ULAR CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. EN USO DE LAS 

FACULTADES LEGALES DE QUE SE ENCUENTRA INVESTIDA, DA 
FE. DE QUE SE HA TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 
FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2002. DE LA ESCRITURA DE CESION 
DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE OTORGAN LOS 
CONYUGES SEÑOR JHON LINO ARIAS TAPIA Y SEÑORA 
ALEXANDRA ZOILA GUIRACOCHA GONZABAY, SEÑORITA ADA 
PATRICIA FLOR! VELIZ, A FAVOR DE LA SEÑORITA MIRIAM: 
ELIZABETH CASTRO CORDOVA Y SEÑORA INGENIERA TANIA 
ELIZABETH GARCIA ONCE, PERTENECIENTE A LA COMPAÑÍA 
UNIDSEPRIV UNIDAD DE SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA, 
AUTORIZADA POR El ABOGADO XAVIER MANUEL FIGUEROA 
VELASCO, NOTARIO SUPLENTE ENCARGADO DE LA NOTARIA 
TRIGESIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL, DE FECHA 17 DE 
JUNIO DEL 2020, CONFORME AL TEXTO QUE ANTECEDE 

GUAYAQUIL, 22 DE JUNIO DEL 2020 

   



MTI 
Factura: 002-004-000024694 20200901004000305 

  

  

    

  

    

  

NOTARIO) SOLANO PATRICIA BOBADILLA HENRIQUEZ 
NOTARÍA CUARTA DEL CANTON GUAVAGI 
RALONAROINAL anar COOLER 
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NOTARIOIA SOLANGE PATRICIA BOBADILLA HENRIOUEZ 
NOTARÍA CUANTA DEL CANTÓN GUAYAQUI. 
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Factura: 002-004-000024694 20200901004000305 

TARA) SOLANGE PATRICIA BOBADILLA HENRIQUEZ 
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NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUL. 
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Ab, Sol de Bobadilla Henriquez,



  Que UA 
Factura; 002:001-000021135 2020090 1035000089 
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Que 2 
Factura: 002-001-000021134 2020090 1036P00239 

HORDA BUSLENTE   
NOTANA TIIGESNMA SETA DEL CANTON GUAYAUL 
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REGSTRO ERAN. 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO. 17.53 
FECHA DE REPERTORIO: 26juni2020 
HORA DE REPERTORIO: 12:24 
  

  En cumplimiento con lo dispuesto en lu ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente 

Con fechaes de Juli del dos mil veinte queda inseric lescira pública 
de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dento del capital social 
de la compañía UNIDSEPRIV UNIDAD DE SEGURIDAD PRIVADA 
CIA LTDA, autorizada por el_ AB. XAVIER MANUEL FIGUEROA 
VELASCO (S-E), NOTARIA TRIGESIMA SEXTA, el dia 17 de juio 
del 202) medinic la cuel ALEXANDRA ZOILA GUIRACOCHA 
GONZABAY con autorización de su cónyuge Jhon Lino Aras Tapia, 
ceden” y transfieren (6000) participaciones x favor de TANIA 
ELIZABETH GARCIA ONCE y (3892) participaciones a favor de 
MIRIAM ELIZABETH CASTRO CORDOVA; 3, ADA PATRICIA 
FLORI VELIZ cede y transfiere (108) participaciones a favor de 
MIRIAM ELIZABETH CASTRO CORDOVA. todas las participaciones 
senen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
na, de fojos 2055 a 2.79, Libro Actos y Objetos Mercal número 101 
2.-Se tomó not de la presete Cesión de Parucipaciones, al margen de Ins) 

inscripción(es) especials) 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 
Tel", (593 4) 229 5030


